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En la ciudad de San Francísco de Quito, Capital de la Re 
ad 

-— 

  

pública del Ecuador, a los V“intitrés. días del mes de 
  

julio de mil nove 

cientos noventa y u- 
  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL no, ante mí Doctora 

Y Ximena Moreno de So- 

REFORMA DE ESTATUTOS lines, Notaría Segun 

DE LA COMPAÑIA: da del. Canton Quito, 
  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

. comparece.el señor - 

10 EDESA S.A. M, , Doctor Roque  Busta- — 

51 Po : mante, en su calidad 

a - de Presidente. y_Re= 

5 POR3 S/. 1.000'000,000,00 presentante Legal de 

14 la Compañía EDESA S. 

55 Dí.4 Copias A.,. debidamente auto 

5 rizado por: la Junta 

5 po” : General de Accionis- 

se tas de la misma, con 

5 forme aparece "del nombramiento y acta que se agreban. 

20 El compareciente es de nacionalidad ecuatoriand, de 

21 estado ciy4l casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

2 ciudad / capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y 

28 me solicita elevar a escritura pública el contenido de 

. la siguiente minuta.= S E ÑOR A NOT.ARIA.- 

0“ Sírvase ¡incorporar en el Protocolo de Escrituras 
  

Públicas a su cargo una de la cual: conste el Aumento de 
  

  

/ Capital y Reforma de Estatutos que se otorga de 

y 
conformidad a las siguientes cláusulast PRIMER AA:     

C
I
A
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CO MP.A REC 1 E N T E S.-  Comparecen al 
  

otorgamiento 'de>” la presente escritura pública el Doctor. 
  

Roque Bustamante.-. ed su calidad de Presidente _/y 
  

-Representante Legal de EDESA S.A., debidamente 
  

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 
  

misma, como se desprende del nombramiento y acta que en 
  

copias certificadas se acompañan como documentos. 
  

habílitantes.- 'S E GUNDA .- A:¡NTECEDEMN 
  

T E S.- a). Mediante Escritura Pública otorgada ante el' . . 
PI "COSA AAA E 

Notario de QUito, Doctor Cristóbal Guarderas,.el nueve 
  

de julio de .mil novecientos setenta Yu SUAtrO, m2 
  

inscrita en el Registro Mercantil el seis de agosto de 
  

mil novecientos setenta y cuatro/ se constituyó la 
  

“compañía EDESA S.A., con un capital de treinta millones 

de sucres.- B), Mediante Escritura Pública celebrada:el 
  

viente y cuatro de enero de mil novecientos setenta y / 
  

siete /ante el Notario de Quito, Doctor Cristóbal 
  

Guarderas, e inscríta en el Registro NÉrcant11 el 
  

veinte y nueve de marzo del mismo año/ se aumentó el 
  

capital de la compañía: a cuarenta y cinco “millones: de * 
  

  
sucres.= c).- Mediante Escritura Pública otorgada ante. 
  

el Notario de Quito, Doctor Cristóbal Guarderas, el. 

diez y// ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
  

sieteje inscrita en el Registro Mercantil si «nueve de 

enero de mil novecientos setenta y ocho / se aumentó” el 
  

capital de la Compañía a setenta millones setecientos 
  

cincuenta mil sucres.- d). Mediante Escrítura Pública 
  

otorgada ante “el Notario de Quito, Doctor «Jorge '    
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Machado, el veinte y “es de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y uno»? inscrita en el/ Registro 
  

Mercantil el quince de junio del mismo...aflo /se aumento 
  

el capital de la compañía a ochenta millones de sucres. 
  

de agosto de mil . novecientos ochenta y dos, ante el 
  

Notario de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, e 
  

inscrita.en el Registro Mercantíl el dos de septiembre “| 
  

del, mismo año se reformaron y codificaron los estatutos 
  

sociales de la Compañía. f). Mediante .Escritura Pública 
  

otorgada el diecisiete -de octubre de míl novecientos 
  

ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de .noviembre del mismo año, EDESA S.A. aumentó el 
  

capital de la compañía a la suma de CIENTO DIEZ 
  

MILLONES DE  SUCRES y se reformaron y codificaron los 
  

“estatutos de la misma. g). Mediante Escritura Pública 
  

celebrada .el doce- de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro 'ante el mismo notario décimo primero 
  

de este Cantón se. aumentó el capital sociai a la suma 
  

de: doscientos millones de  sucres. Dicho aumento se 
  

inscribió -.en el Registro Mercantil el veinte y nueve de 
  

octubre del mismo año. hh) Mediante, Escritura Pública 
  

celebrada el once de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco, ante la Notaria Segunda -de este 
  

Cantón, Ja compañía aumentó el capital social a la 
    
  

A. 

Y sus estatutos sociales. 1) Mediante Escritura Pública 

sima de trescientos veinte millones de sucres.y reformó 

  

/ .ovorgada ante la Notaria Segunda de este Cantón, 
  

e
 

— 

.€). Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 
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ocho: de enero de 
  

Doctora Ximena Moreno de Solines, el 

mil novecientos ochenta-y ocho, debidamente inscrita en +) 
  

el- Registro" Mercantil el ocho de marzo del mismo año,. 
  

la.. compañía aumentó: el capital ' social a? la suma de. 
  

ochocientos millones de sucres y reformó los estatutos. 
  

sociales.- j) Mediante Escritura Pública otorgada ''ante' 

me | * 

  

la' Señora Notaria Segunda de este Cantón, Doctora 

Ximena Moreno de Solines, 'el trece de julio de mil. 
  

novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita “en” el 

Regístro Mercantil el veinte: y uno 
  

si : “mismo año, la compañía*aumentó su capital a' la suma de 

dos mil' cuatrocientos millones dé sucres,: reformó y! 
  

codificó “sus estatutos sotiales.-' k) Por 

de diciembre del'| 

Escritura:| 
  

Pública otorgada ante la Notaría Segunda 
  

Quito el veinte de “septiembre de ' mil novecientos 
  

noventa, debidamente aprobada por la Superintendencia 
  

de Compañías mediante Resolución .número mil" 

del Cantón , 

quinientos :| 
  

  

  

veinte y seis del quince de octubre 'del'mismo 'año, e, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ciénto Ll. 
: : 

ochenta y uno del Registro Industrial, Tomo número -| 
  

veinte y dos de catorce de noviembre de mil novecientos ' 
  

noventa, EDESA S.A. aumentó el- capital social en la 
  

suma * de novecientos treinta y tres millones de sucres y' 
  

reformó sus estatutos sociales. 1) La Junta General de. 
  

la Compañía EDESA S.A. reunida el diez y 

  

Accionistas de 
  

seis de abril de mil novecientos noventa y uno” resolvió ¿| 
  

-gaumentar el Capital Socíal de la Compañía en la suma de 

_ 
y 
,,. 

,. 

0 
.     mil millones de sucres y reformar sus cstatutos.- m).-     
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De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo número 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Ñ cuatrocientos veinte del Ministerio de “Industrias, 

¿| Comercio, Integración "y Pesca de Veihte y. 'uno de agosto 

el de mil novecientos noventa publicado en el Registro 

, Oficial número quinientos nueve de veinte y.ocho de los 

mismos mes y año, los inversionistas. de nacionalidad 

7 Británica, Consolidated Ceramics Ltd. y Ceramic Holding 

, Ltd. y el Inversionista subregional de nacionalidad 

. venezolana compañía “Venezolana de Cerámica C.A, 

so | VENCERAMICA no: requiereny de autorización previa a | 

1 efectos de relnvertir/ en . la compañía EDESA S.A, de la 

12 cual son accionistas /Los restantes: accionistas de la 
7 

13 compañía son empresas constituídas en el Ecuador que 

14 tienen la calidad de- "empresas -nacionales”" en los 

5 términos del Régimen Común de Tratamiento a los 

16 Capitales Extranjeros, y las personas naturales son 

5 todas de nacionalidad ecuatoriana É TER CE'R A.- A U 

" M E NTO D E CAPITAL .- El comparediente, 

19 Doctor Roque Bustamante, en la calidad que ¡interviene a. 

0 nombre y representación de EDESA S.A. declara que en 

8 cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta 

3 General de Accionistas de su represéñtada, reunida el /|* 

a diez y seis de abríl de mil novecientos “noventa y anal 

24 aumenta el capital social de la compañía en la suma de 

a un mil millones de sucres, el mismo que será suscrito yo 

25 pagado por todos los accionistas de: la ' compañía, a 

y conformidad con el siguiente detalle3- - - -= ==“ - - 

  

  

prorrata de su». participación. -en la ,misma, de    



  

yz
 

Te
 1 ct)

 

ti
 vi
 9%
 

tz 

nÍ
 

  

  

  
      
  

          
  

                                            
  

z UTILIDAD / RESERVAS a y TOTÁL AJUSTES a TOTAL 

1.990 nc Ry . / Dr. | Cr . [CAPITAL 

VAS casThu | 

A / y d A Y 
o/ 28.14187// y 421242. 799 ye pas 188'712.665|/ 281 618,661” 661  |281'618, ) 1. 220'253.000 

.0.odog8 / 29:999.820 ? |35:979.784 yal 79 998 800 / 80) 199'998. A B66"594.000/, 

0/ 21.591 32:qu4.a]o / 39"2/1.474/, 146"280.237 | 218 296.130// 1870 218297. Y 945'878.000 G 

. >. / 20..00000 oo.cp// asrado,004/, 10100),00 Va00 000.000 Y 200*000. Y 066.000. y 

. a 1406.236/ | 11686.569/ 6128).213/ 91375.038 38 91375. / 40'622.000 

o 6.5d250/ oro.rde / 11 :8ds.9a1 / parar ajenta/ a 65425. | / 28u1353.000 Y 

/ , 

. , nn A cop derslao[ ys il 25:00. / 108"325. Y 

o” |0.0d501 4» 7.516 / 9.014 / 33.575 7 50.105 / 895 51. Y 218.000 

o / 0.0063 / 5.446 6.53 / 24.327! 36. 304 304 %. 157.000 

/ / / / / y / 
o 4 1100.odo00/ (150*doo. odo! 179900.000/ 610*100.000 4.000 000.0007|1.807 1.803 1]000'400. 000 / la.3331000.000 
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Debe advertirse que todos los accionistas de la 
1 

2 compañía han suscrito y pagado el presente aumento de A 

> : 
3 capital en proporción al que actualmente tienen, Y 

5 a haciendo uso del derecho de suscripción preferente que 

o men 5 les concede la Ley, con excepción de las fracciones de 

Salines acción que han sido negociadas entre los accionistas.- 
NOTARIA 2a. 

7 CUARTA .,- 'REFORMA DE EST A T U5y 

al TO S.- El compareciente, Doctor Roque Bustamante, en 

0 , la calidad que .interviene,. a _nombre y representación de 

10 EDESA S.A., declara que en cumplimiento de las ” 

“+ 41 Resoluciones adoptadas por la Junta General Ordinaria 

" 12 de Accionistas - referido en el literal 1) de la Cláusula ' 
$ 

o 13 Segunda de los antecedentes de este instrumento reforma 

e” 14 los artículos tercero y Cuatro _ de los Estatutos 
A A == TAI TZ . l 

5 
15 Sociales, los mismos que en adelante dirán; "ARTICULO 

16 TERCERO: El capital de la__c compañía, es de cuatro mil 
A TAO CTA A RA 

1 trescientos treinta y tres millones de. sucres que 

E 7 - TA Z EZ 

lo 18 estará. representado, por cuatro millones trescientas 
Mu ¿7 e A -* - 

19 treinta y tres mil .acciones, de un mil sucres cada 

20 una”"¿- "ARTICULO GCUARTO; Las acciones serán numeradas 
- . A A AA > mo. .. . re . - 

1 del uno al cuatro millones trescientos treinta y tres 
A A o» . “. — 

22 mil inclusive, y podrán emitirse títulos 

, 2 representativos de una o más acciones a solicitud del 

24 accionista. Los títulos serán firmados por el 
a A 2 Aer o — 

5 Presidente o__por_ quien lo reemplace legalmente, de 
AAA A RR “e A A A DAA 

conformidad con _estos estatutos sociales y además, por 

Yo de los miembros principales de la Junta Directiva 
A : 

28: que sea designado para ello, por la misma Junta 
  

A .- 
¿pS " o or



10 
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12 

13 

14 

15 

16 

38 

1 

20 

21 

22 

n 

24 

25 

26 

27 

Directiva”.- QUINTA, CAPITA L T O 
  

LP 

T A L RESULTANTE.- Con el capital que anteriormente 
  

tenía la compañía y el aumento que hoy se efectúa, 
  

perfeccionado /áste instrumento, éste ascenderá a la 
  

suma de Hato mil trescientos treinta y tres millones 
  

de sucre” el mismo que se encuentra suscrito y pagado 
  

de conformidad con el siguiente detallez- 

Compañía Venezolana de a . Y 
  

Cerámica C.A. Vencerámica / s/. 1.2201253.0004 

Banco Ecuatoriano de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Vivienda (BEV) / " 866'600.000 / o 

Consolidated Ceramic Ltd. " | 945"878.000 4 a 

Ceramic Holding Ltd, ” 866'594.000 Y 

Agrícola Forestal _ 

Yanahurco S.A. o 2841353.000/ 

Agrícola Forestal a : Lo 

Trigoverde S.A. " " 108'325,000 / A 

Rafael Reyes / 40'622.000 Y 

Conzalo Chiriboga “ 218.000. _ 

Abraham Romero " 157.000%, 

TOTAL " 4'333'000,000 / 

Usted, señora Notaria, se servirá incorporar los 
    documentos habilitantes que se acompañan y agregar las 

cláusulas de rigor para la plena cficacia legal de este_. 

instrumento. firmado).- Doctor Roque Bustamante, 
— A AAA a 

Matrícula número dos cientos cincuenta y nueve,- Hasta ..- 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, Y leída que fue íntegramente     

m
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23 

24 

PAT. 
MU n6 

al compareciente por mí la Notaria, Se ratifica y firma 
  

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual hoy fe.- 

  7 

Cédula de Identidad número ciento setenta ciento o- 
  

firmado).- Doctor Íltoque Bustamante Á Portador de la | 

chenta cuatrocientos setenta y uno guión seis.- firmado). 
  

Doctora Ximera Morro de Solines, “otaria Segunda del 
  

Cantón Quito «fauna em 
  

A” . - o, ni -» > 

  

CO*Y TIVUACION .. La 2 
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ACTA Nro. 34 

a 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DK: . 

EDESA S.A. Mt 

En la ciudad de Quito, a los diez y seis días del mes de abril de, 
1991, a las nueve horas con Cincuenta minutos,:' en las oficinas 

, ubicadas en ,la intersección de las Avenidas Seis de Diciembre y 
o Eloy Alfaro Edificio Equus, mezanine, de esta ciudad de Quito, 

- previa Copvocatoria publicada en el diario Hoy el día 29 de marzo 

e de 19 Be reunen los siguientes accionistas de la compañías? O 

ACCIONISTA e NO. ACCIONES- * 

Compañíía Venezolana de Cerámica % . 
C.A. VENCERAMICA 938.635 os ”, 

Banco Ecuatoriano de 'la Vivienda 666.600 0 co 

_Consolidated Ceramic Ltd. 727.581 o, 

Ceramic Holding Limited 666.596 

Agrícola Forestal Yanahurco 218.728... 

Agrícola Forestal Trigoverde 83.325 ' 
> , - - 

cn Señor Rafael Reyes Uribe . 31.247 , ol 
Nu . . . 

. 
A 

Ing. Abraham Romero o 121 ; 

+ TOTAL 3"332.8B33 

Actúa como Presidente, el Vicepresidente de la Compañía, Sr. 
Jorge -A. * Délano, en ausencia del Presidente, Dr. Roque 
Bustamante, y actúa como Secretario el Gerente General, Ing. 
Marco de la Puente. 

El Presidente pide que por Secretaría se constate la presencia y 
representación de los accionistas, con las respectivas cartas 
poderes, e informa que se encuentran presentes o representadas 
tres millones trescientas treinta y dos mil ochocientas treinta y 
tres acciones de un mil sucres que representa el 99.995% del 
capital pagado. Se encuentran presentes además, el Ec. Juan 
Lara, Comisario Principal de la Compañía y el Sr. Mario Hansen, 
de la firma de Auditoría Externa Hansen-HolméCo. .. . + 

Planta Industrial: Morán Valverde s/n (Chillogallo) Telfs. 629527 629526 Fax: 629542 P.O. BOX 205: 
Oficinas Administrativas: Avs, Eloy Alfaro it 2078 y 6 de Oic. Telfs. 440725 440726 Fax: 440729
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El Fresidente de la reunión dispone que por Secretaría se proceda 
a dar lectura al orden del dia acordado, cuyo texto es el 

siguiente. 

"EDESA SD. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE EDESA 
SrAs A JUNTA GENERAL ORDIMARIA 

"De conformidad cón Lo previsto en elo Art. ¿82 de la Ley de 
compañias y el Articulo Décimo Yercero de los Estatutos Sociales, 
se convoca a los -sefores Accionistas de EDESA S.ña a. La dunta 
General Ordinaria. gue tendrá Lugar el día martes 16 de abril de 

O 199%, a las nueve horas, en «las oficinas ubicadas en la 
intersección de las avenidas, Seis de Diciembre y. Eloy Alfaro, o 
Edificio Equus, Mezarines. de cta ciudad .de Ciuito, para tralar 
respecto de dos siguientes asuntos: " 

. > . . . . o * .. » - 

. La Conocer dos. informes de la: Junta Directiva del Comisario y 
: del Auditor Externo, así como el Balance General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias y Sus anexos, del ejercicio 190, y 

dictar una resolución al respecto. . . 7 
En Resolver acerca de "la .distribución de los. beneficios 
“20 sociales. o , a 
3 Resolver sobre el Aumento de Capital y la reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañia. 
y Nombramiento de Fresidente, Frimer y Segundo Vicepresidentes 

+ y Vocales Principales y Suplentes de la unta Directiva. 
S. Nombramiento dé Comisaria Principal y Suplente y fijación de 

"SUS FEMNMEraciones. : o. ! 

Ln Selección de Comisario Frincipal y Suplente. y Fidación de 
0 SUS remuneraciones. : - : 
o Selección de firma de Ammitoría Externe para el. ejercicio 
- econámico 1991. 

Za Aprobación de Fresupuesto sl Ejercicio 1871. 

La
 

Ge
 

z 

4 

5e encuentran a disposición de los. señores Accionistas, para su 

conocialento y estudio, an las oficinas situadas en la 

intersección de des Avenidas Gess de Diciembre y Eloy Alfaro, 
Edificio Equus, mezanine, de =sta ciudad de Guitos, el informe de 
la Junta Directivas del Comisario: y del Auditor Externo, el 
Balance General y el Estado de Férdidas y Ganancias y SUE Anexos. 
del ejercicio 1990. : : . . 

  

    

De conformidad  cón Clo previsto por la Ley, bastará la 
representación de la teracnra parte del capital pagado, para que 
constituya fla dunta General. 
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“Especial y seÑaladamente, se convoca ad señor Ec  duan Lara 

ct Comisario -. Principal de la Compafíla, sin perjuicio de la nota 
“tosVescrita.que en esta misma fecha se le está cursando. 

   

Quito, marzo 22 de ¿99%1. 

RKoeque Bustamen te 
FRESIDENTE" 

  

SiC EL Presidente de la unta dispone que se proceda a conocer «el 
¿Orden del.dila constante en la convocatorias 

   
   
   

   

  

A «Resolver el Aumento def Capital y la reforma de dos Estatutos 

y Sociales. * : . 
vo. er; . s 

Accionistas resuelve, | por unanimidad», 
social de la compañia en la suma de mil 

el mismo que será suscrito y pagado por 

La dunta General du 

aumentar el. capita 

¿millones de sucres, 
     

participación en la misma, con cargo allas utilidades des 

cedercicio 1990, dividendo acción, la suma de 1350 -miilones de 

se y 

todos los . accionistas de la compañía. a prorrata =) 5 ' 

sSuUcres, a las Reservas Facultativas, la suma de 179 millones 
novecientos mil sucros cory cargo al Superavit proveniente 

, de la. Revalorización de log Activos Fijos la suma de-070 

millones” cien mil. sucresZ Los accionistas de la conpañia 

¿  AUtorizan a. la administración -para' que en caso? de existir” 

“Fracciones de acción, estas sean negociadas entre ellos, 

end la ' presente, autorización: necésalria para que — - 

  

   

   
   

  

   
e igual fárma, se «utoriza al Fresidente de la Compañía 

para que, fleve a Escritura Pública el aumento de “capital gh 

antecede y la nes reforma de: los “articulos terdero 

Y de_los estatutos sociales... .... AAA 

  

pS se A de 

e -, ; Conogida a agenda de Za rewmión, el Presidenté concede un 

«en su:  nombre- haga los ajustes” y. transferencias , 

¿-correspondiedtes. “> A . , 

po “ 20, e co q: | : a Y 

1 . . . 

cecreceso de una hora para la redacción del - Actas Reinstalada 0 
vto da sesióna el Acta es inida por Secretarias y. aprobada nor 

. z todogylos accionistas présente y Firmada porel Presidente    

    

            

        

Y el. Secretario. . Ñ o 

: las doce horas  cuaresrta y cinco minutos se levanta la 
sesión. +0 os IN 

q in . - , 
moqgue- Eustaman E NHarcTfde la Fuente : 

Eresi den te : Secretario 

SES 1 fiel” copia. de Ta "parte pertinente del original del Acta NO 34 de la Junta 
“General Ordinaria" de Accionistas de EDESA S.A. reunida el diez y seis' de' abril 28 1991. NET 
A LO CERTIEICO | e 

: a o. . ll 7 ae" E” 7% E et sútel «FT Si o . que Bustamante 
+ " e Presidente 
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a Doo Ugo 

. en, . , s. 

Señor Dita Cibao, aqei 16 
Rogue Bustamalite Ys 

? Presenta.- 

4 su ». 

Estimado señor: 

OE Cúmpleme informar a usted que la Junta General de Accionistaz «de 
. EDESA S S.A. en sesión llevadaa cabo el día de hoy, tuvo el acierto cl> 

¿> “designar a: usted, Presidente 4e la Compañía, por «=l período de un año, 
"5 ¿contado de la fecha de inscripción de este.nombramiento en el Registro 

he 4 Mercantil, . 

ES o as ] " 
E 3% FO? Los “deberes y atibuciones inherentos a su cargo, se encuientian 

., oaetallados en los Estatutos Sociales de la Compañía, insertos +n la Escritura 
1 Pública de Aumento de Capital cie la misma, otorgada ante ia señora pitaria 

es e Geguica de este Cantón, Dra. imena Moreno de S<lines, el 13 ue julio <a> 
e 198, ¡eyalmente inscrita en el Registra Mercantil 21 21 de diciembre cal mamo 

cn 0 amo. La Compañia se construyo, mediante Escricuna Punlza norgadia an el 
dois Notario Dr. Cristobal Guarderas, +1 9 de julio de 1374, inscria enel rado 

me Mes vantil el 6 de Acosto del mismo año. 

: La representación legal de la compañía la ejerce. unta Directiva a 
- través de su Presidente, 

Le auyuro éxito en el desempefio dle sus funciones, 
* 

    

a Ag “adezco y acepto el nombramiento precedente y tomo posesi: ión del cargo. - 
? topado 

: . 

Sn. 
A 

LAA Aye ce a 

e 
mA Roque Bustamante 

  

A % Certifico que ta firma precedente, és la que usa el Dr. - Roque Bustamante. an 
.». Ll 

todos sus actos y contratos, A Pu ma AS 

o MBR... do /29/ Lo 1385 me. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de e- . 

llo confiero esta TERCERA COPIA certificada en 1] 

quito, a Veinte y cinco de julio de mil. novecientos - 

noventa y uno.- 

yoo dede e! 
imena Moreno de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 

A 
ÓN 

Dres Kira
 Tis” Ei 

a 
QUITO o ECULIMS 

        



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

es
 

11 

14 

16 

17 
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RAZON] De conformidad con lo ordenado por la 
  

Superintendencia de Compaffías en su Resolución' Nro. 
  

91.1.1.1.1519 de 2 de septiembre de 1991, tómó6 nota 
  

—— 

del contenido en dicha' "Resolución al margen de la 
  

aumento de escritura de capital de la Compáñfa' EDESA 
  

S.A. otorgada ante mí el 23 de julio de 1991.-— Quíto, a 
  

  

.cuatro de deptiembre de mil novecientos noventa y UNo.>.* 

Dra. Ximena Moreno de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

y    
  

  

    

    

  

  

  

RaZzCN_:- Tomé nota al mergen Ze la escritura matriz de - | 

Constitución de 9 de Julio da 1.974 , la resoluc1Óón dicta” 

  

  

  

|__" EDESA S.A, " ,- Quito , a asia de Septiembre de mil no -| 

UT 

RIO PUBLICO > 

      

  

    
  

  

  Quito-Ecuador 
    

ae) 

—_Jumento de capital y Reformas de Estatutos de la Compañífa - 
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16 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y le Resalu- 
  

ción nímero mil quinientos diaz y nueve, del señor Supesintandante 

de compañías de 2 de septiembre de 1991, bajo el número 175 del 

Registro Industrial, tomo 23.- Se tomó nota el margen de la ins= 
  

cripción mómero 29 del Registro Industrial, de seis de aguanto de _ 

  

mil novecientos setenta y cuatro,' e fs. 237, tomo 6.- Queda: archi- 

a: la Segunda copia certificada de la e tu ca de 

mento de capital y reforma de estatutos de la compa fila "EDESA Se | 

A." . otorgada el 23 de. :Sullo de 1991, ente la notaría segunda del 

cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se ds um cumplimiento 
a — 

alo: dtopúeito en el Art. Tercero de la citeda Resolución, de 

  

  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
  

4975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del 
  

  
mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 14122.- Qui- 
  

£o, e nueve de sepjAehpre de mil novecientos novente y UND. - EL 

REGISTRADOR. = ( / / A 

Ss dll a 
sstaso Garáa seras 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

     


